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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ Í^'“ obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias ÿ territorios de Álrlc*
jÁhO. . . 
Secaeatre . . t . . . su ■— ' « * —^“-------- ” —
TrlmestTe , . . . '. . 30 - ‘U»pn««ere otra sota. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine 1«
Número suelto, cincuenta céntimos, 'j A2M*rcíón da la ley en ti Soletín- Oficial líel Estatto. —{Artículo !.” del Códlgo ¿Ivíl.) 
ít.4x„.„. j- —.i----------<.,.,- 1 la ignorancia de laa teyea no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe

saffloma Alcaldes ÿ Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje unéjemplair 
sai el sitio de costumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente.

75 pesetas.
: so 
. 30

Sdlctos de pago y anuncios de interés
particular, se insertarán a Una, peseta 

la linea

«nietos a la ,eglslacl6n peninsular a los veinte días de su promulgación, si en eUas x
PUNTQ DE SUSCRIPCIÓN 

B» la Interrención de la pipuíaclóB 
■ durante las horas *de oficina. >

Teda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dél Bolitín Oriotax.
Suacrlpclonea y anuncio! se servirán 

previo pago.
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ADMINISmCIÚN CENTOL ,

GOBIERNO SE LÀ NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 20 de abrU. de iO4S por^
la que sé fijan los precios, eñ pro
ducción, de la patoja de consumó 
para la campáña 1948-4Çi.. («Boletín 
Oficial del Estado» dél día.23). •

Ilmo.^Sr,: Subsistiendo las circunstan
cias, qué determinaron da necesidad de 
fijár precios. en producción, de la patata 
de consumo; de campañas anteriores, se 

yhace precis^ fijar los que'han de regír en 
la presenté campaña 1948-49. '

À fales efectos se estima conveniente 
establecer los* que en definitiva rigieron 
en las pasadas^ campanas, como conse- 
cüencla dé la adaptacfón a la-práctica de 
los precios bases fijados para las mís- 
mág. así como reducir a lo estríctaménte 
indispe:^able las diferencias de, precios 
derivadas de las lechas de producción 
y_ entrega. e igúalmenVe prescindir -a 
efectos de pteciqs de la distinéión éfitre 

\ provincias, productoras y deficitarias,, 
eyltándose con esta unificación las dí- 
ficültades y, diferencias injustificadas,' 
observadas’en anteriores campañas.

Por último, y eón el fin de estimular 
una entrega escalonada de la cosecha’, 
se estima coinveniente mantener, a tales 
éfectós, los aumentos que ya rigieron en 
anteriores' óaibpañas.' en relación con la' 
fecha de^entrega. ‘ ,'
En su virtud, éste Ministerio dispone: .

La patata de consumo producida 
.nja península durante la presente cam-^ 
paña l948-49 se clasificará en la siguiente 
forma: ' ' ^, .

Patata temprana, que será la produci
da y entregada'hasta .eL31;'de-’agosto 
próximo. ,

Patata nornial, que será la próduerdá.^ 
y entregada desdé-1* de septiembre en 

•adelante^.'’ '

Patata de segunda tempo’rada, que 
será la producida y entregada en las pro
vincias. de} Sur y Levante a, partír de pri- 
meró de diciembre.

2.° Los precios á que habrá, de pa
garse la'patata producida en la penínsu
la durante la presente.campaña 1948-49 
serán los siguíentesf .

Patata temprana, una peseta kilo-, 
gramo;

(P®^®^® ^ordi^,'Ó.70 pesetas kilogra- 
mo. Este precio será aumentado en 0,05 
y '0,10 pesetas por kilogramo a partír de 
los días primero de diciembre ÿ 20 de 
febrero, fespectívamente.

La pa^tata de segunda temporada ten
drá el mismo precio que el fijado para la 
tetnpraná. ’

Fstqs precios sé entienden para la pa
tata en el .campo arrancada y a granel, 
nó pudie/ido los Ayuntamientos ni Or- 
ganisrnos de ninguna Clase gravar im
puestos ni arbltrió algunó sobre el 
producto. ,

Lo que comunico a. V. I. para su cono- 
cinyçnto y efectos.
, Dios guarde a V. f. muchos años. 
. Madrid,'20 de abril de4948.-Rein.
Il^ó. Sr,^Director general de Agricultura, •
. ‘ • M;388

Ministerio de Accultura '

Servicio Nacional de Seguros
. del Campo \

' F/jadón de precias máximos a que 
, pueden ser contratados los ^e§úros 

/ dé Íos productos agrícolas que se.fe- 
íácioñan, durante la campaña de 
1948, de acuerdo con lo que se díspj}- 
ne en el apartado cuarto de la Orden 
de este Ministerio de 14, de febrero 

‘ de 1944. ' ' ■

to

Cereales:
Trigo....
Cebada...

• Pesetas 
por Qm.* 

.. 189
.'. 75 b

Centeno..
: Escaña...'

íSf

Avena.............., 
Maíz. . ;.,.........., 
Alpiste.*.....'........ /. 
MljO^. ,.... ... ..:.... 
Sorgo ............... 
Panizo, ....... ......... ..  

' Paja de cereahes...., 

Pesetas 
p’or Qm.

.170

. 65

. 70

.170, 

.150 

. 65

. 65

.159

. / 10
Leguminosas para grano: 

Garbanzos blancos.’... 
Judías.......;..,......  

Lentejas.. . . ¿........... ..
Guisantes........;.... 
Hab^s.\. .■....,....';... 
Algarrobas............ 
Almortas:........... !. 

' Altramuces. . .......... .
Yeros...................

, Veza. ...•,.,,.......... 
, Qarbanzos negros..... 
Fbrtajés: Alfalfa en’verde

. 350 

. 450 

. 300 

.120 
i 140 

105 
75

• 65
70 
70 
77
10

•.•.'''•■Pesetas-
- ' ' ' - ' por Kg-:

Tabaco (precios ,para cosecha, se-, 
ca, énmanínada,y enfardada, 

‘ • puesta sobre almacén Centro ' .
• 'deFermentación): ', '.,-

, ' Oscuros ordinarios: Zona Norte 
de.España, Avila:.Badajoz, , 
enceres, Toledo y los secanos.- , ' 
de Andalucía^................... . 0,00 

Regadíos dé^Andálucía, de Ge-'- 
ron^, parte Norte xle'Barcelo-? 
na y Valencia (excepto los ta- 
bacos dé la Huerta). . ...?....■ 5,00 

Zona mediterránea, Huesta, Lé- • 
rida y rysto de España....... 4,50 

Claros y de cigarros Zopa Nor- 
' te de España,- Avila. Badajoz, . 

. ‘ Cáceres, Toledo y’los sécanos... ó 
de Andalucía..,.....;..;.,..,. 7,00

' Regadíos de Andalucía, de G.é- ‘ , 
roña, parte'Norte de Barcelo- 

, na y Valencia (exceptorios ta- — 
bacos de la,Huerta).. .•   6,00

i- Amarillos: Zona Nortè de Espa-. . . 
'fla. Avíla, Badajoz, Cáceres, 
Toledo y los secanos de An- '

' dalucía.........’...,...............; 10,00
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" I^eaetas
- • ' • 'W Po^^é-

Al^oáúlÚ;' ' /Lp --'íí>^ í-^í:;^^-' ' ' ;-*, ^^ 
Tipo artierícano ...............’ 4,00 

• Tipo egipcio ..•'•\'« • •> • • • <> • ‘^ •>‘?. ;^^^ 
Cáñtnno: ,-.¿.^

Eli paja o varilla.........jM^.y 9,^0 
Agramado sobre almacén: Al

bacete, Alicante, Granada y 
, Murcia.. ‘7,00 
Restaptés provincias..   5,7.0

. Uva para mesa:
Almería, Bar cerolla, Gerona, 

Murcia y Teruel .......;..... 1,40 
Re’^to de España........ i. . i... 1,20

Uva para vino (precios sobre bo- 
: dega):
Álava, Alicante, Barcelona, Gé-

- tona, Logroño (Rioja Alave-- • 
saj,'Teruel, Valladolid y Zara

goza ... . . . ...... ,’........ 0,90 
Albacete (zona limítrofe' con . 
* Murcia), Almería, Castellón,. * 

Logroño (Rioja logroñesa), 
Madrid, Murcia, (zona 'de Ju- /. 
millay Yecla), Navarra-y Va
lencia ..................i ...■..• 4^,80 

Albacete (resto). Ciudad Real, 
Cuenca, Huesca, Lérida, Mur- • ’ 
Cía..(resto), Toledo y restó de 
España......................................... 0,70.

Aceituna de verdeo (precios en el 
campo): . / /

Gordal y raabZarTiila....-. . 2,1 ife.
' Otras váriedadés....''.......... 1,50

Frutales (precios para fruta en - 
árcoL sin recolectar):

Manzanas reineta y Verde don
cella.... ......;. ....;....,... 1,60 

Peras de Roma,................ 1,60 ’ 
Peras y rnanzanas corrientes y 

de otras variedades.'....'..... 1,00 
Melocotones ................... 1,20 
Ciruelas.,...'...   1,20 
Cerezas............ ...5.. 1,00 
Albaricoques..;..; .•.... .4. - 1,00 
Almendras: En cÿscara (en el 

campó) .....?.....,,....... . . 7,00
Nota. —Para el seguro de incendio, de 

•cosechas, podrán las Entidades emitir- 
apéndices de.aumentO de capital asegu
rado, si oficialmente se establecieran aP 
guná variación de precios o- primas por 

■ calidad u otra causa, excepto pronta en
trega, siempre que^el asegurado justifia 
que docúmentalmente 0 en forma* feha
ciente el aumentó de precio que se trate 
de garantir * '

Lo que se hace público en este perió
dico oficial pará general cónocímiento. 

Madridí 30 de marzo de 1948. —El jefe 
del servida./A. Bartual.
'1.322

iilHINISTRAJI^ PHOmiH 

GOBIERNO ClVlI.
* Con fecha 23 del actual, el limo, señor •' 

director generál dé Administraclón Lo-' 
cal me comunlcaJo siguiente:

«Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de CastronuñolValIado-

Í dç .^a^o^ d^
——----- ' *\nr r. .1 -  ------------- ——1 

lid) eón mo.lívó delà pensión solicitará" 
;por doña bórnÍclapa Soladana Escriba-; 
no, cómo ;yiddá rél secretario que fué, 
de" dicha GÓrporáción municipal don 
Nemesiano; iCónde de la Cal, remitido 
a esté Ministerió al objeto de verificar' 
el -prÓrratéo'determinado en el articuV 
lo 46 del Reglamento de 23 de. agosto 
de 1924.---------- ‘------------------ -

Resultando: Que‘ el causante falleció 
el 10 de diciembre de 1947, habiendo 
prestado sus servicios por un espacio 
de más de .veinte años en los Ayun
tamientos de Hontoria de Cerrato (Pa- 
Íencla), Sardón de Duero, Muriel de 
Zapardiel y ’Castronuño (VaUadpUd), 
percibiendo como mayor sueldo durant 
te más de dos años el dé 8.062,50 pese
tas anuales, ' /

Considerando: Que el Ayuntamiento, 
de Castronuño, á la vista del expediente 
y,teniendo enL^çUénta lo determinado>’en 
el artículo 47 del Reglaniento antes men-- 
clonado', acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la cantidad- 
de 2.015.62 pesetas anuales, o sea. el 
veinticincó por ciento del sueldo regu
lador.

Esta Dirección General ha efectuado ' 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual los Áyuntámientoá'en donde prestó 
sus servicios el causante deberán con
tribuir al pago de la¿ pensióh' con las 
siguientes cuotas mensuales;

Hontoria de Cerrato, 8.64 pesetas; 
Sardón de Duero. 58,71 id.
Muriel de Zapardielz2,46 id.

’ Castronuño', 98.15 id.
f Cuyp total dé 16,7.96 pesetas, equivá- 
l^óte a la ’dozava parteé de la pensión 
concedida, abonará íntegra y puntual
mente el Montepío General de Secre
tarios. interventores y Depositarios de 
Éondos de Administración -Lobal, de 
conformidad a'10 dlspúe^sto en el,articu
lo 4.® de^sSU Reglamento' de 10 de mayo 
de 1946. Recaudando, para reintegrarse, 
las cuotas fijadas a los Ayuntamientos 
obligados a' contribuir al pa^ó de lá 

’pensión». ^ ■
, Lo'que se publica eiÍ'este periódico 
oficial para conócimi^nto de los intere- 
sádoS'

Valladplid. 26 de abril de 1948. — El, 
gobernador civil, Juan Alonso'Villalo
bos Solórzano,. • '

‘ — 1-404 

Delegación de H^acienda 
deja provincia de Valladolid

Junta Administrativa de Cóntrabando
, y Defraudación

. RECRETA*RU, '

En sesión celebria por esta Junta 
Administrativa de Contrabando y’De-, 
fraudación de está próvincia, çl día 18 
dé marzo último, para conocer del ex
pediente número 32 de 1948. qué se ins- . 
truye ipor falta de Contrabando ái Mo
nopolio de Tabaco, contra don Jesús 
Orde Buizán, que dijo ser vecino de Me-,- 
dína del Campó, de esta provincia, con 

j^domícilio en la calle de José Antonio,- 
número 14, bajo, cuyo actual paradero 
se desconoce, dictó el siguiente fallo; \

1.® Declarar cometida la faifa de

Gontrabándo ál Monopolio dé TabacoS,. 
comprendida en el artículo 3,*f casa d.;®" 
y artículo 11 de la .Vigente l^j d^ Gon- 

' trabando y Defraudación-.
2 .® Declarar asimismo no cometida 

lá' faifa dél Decretó de 20:de febrero dé

3 .® .Declarar responsable fle dicha 
falta en concepto de autor a don Jesús 

’Qrde Buizán, imponiéndole la multa 
de'840.:peseías. . '

4 .® Imponer la pena subsidiaria de 
privación dé libertad para casos de in
solvencia.

5 .® Declarár el comiso de cuatro ca
jas de papel de fumar marca. «Zig-Zag» 
que le. fueron iriterírenidas, las^cuales 
fueron entregadas en tá Representación 
dé la;Tabacalera, S. A., de esta capital.

6,® Declarar haber lugar á la conce
sión de premio a los aprehensores.

Valladolid, 26 de abril de 1948.-EI 
secretario de Hacienda, Celédorilo 
Arrieta.—V.® B.®:' El delegado de Ha
cienda, L. Mosquera,

¿ ’ • ^1,393

En expediente número 97 de .1948, que 
a Virtud de acta de aptehensión levanta
da en el tren Correo de Medina del Cam
po a Zamora, él día 19.del .presente mes. 
por fuerza de la Guardia civil del pues
to de Medina del Campo., de esta pro
vincia, contra un desconocido, que dejó 
abandonada en dicho tren una .maleta 
de madera conteniendo 386 cajetillas de 
de cigarrillos marca «entrefino», por lo 
qué el ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda, presidente de^h mencionada 
Junta, ha acordado señalar él día 7 del . 
próximo mes de mayo, a, las once horas 
de su mañana, para ver y fallar este 
Iffccho en Jurita Administrativa. ;

Lo. que se participa al interesado o 
interesados, desconocidos para su ço- .■ 
nocimiento y asistencia a loA áctos 
que tendrán lugar en el- despacho 
oficial de dicha autoridad en men
cionada.. Delegación, advirtiéndole que 
dich'^ expediente está de manifiesto a 
los efectos de vistó‘ e instrucción- del 
mismo, también sé le advierte de su 
derecho,a dpignár vocal* que en su re
presentación forme parte (fe la junta en 
sustitución del qüe designe la Cámara - 
de Comerció de* esta plazá, déhlendo 
recaer el nombramiento en persona 
que reúna las ^condiciones exigidás fiífr» 
él artículo 79 de la vigente ley de Con
trabando y Defraudación, justificándo
las débidamente ante la Junta Adminis
trativa con la presentación de.lóS reci
bos deJa Contribución Industrial, y par- 

,tlcipando el nombramiento un día antes, 
por lo’mcn<js, dél señalado para la reu
nión de dicho Tribunal, También se le 
advierte qué puede nombrar perdona 
que en su representación comparezca 
áiífe la Jupta-, debiendo, tn este caso,, 
justificár la representación -con poder 
bastante, otorgado ante el notario 0 
bien con poder privado, debidamente 
legitimado. Y por último, se hace saber 
que la Junta Administrativa, uria vez 
conste esta notificación, deliberará'y 
fallará en fei expedientes, áun çin su 
cpmparecéncia. ■

Valladolid. 24’de abril de/1948.—El 
secretario de Hacienda. Celedonio 
Arrieta —V.® B.°: El delegado de Ha
cienda, Í. Mosquera.

1.392
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1-de ,m ayede 1948 3

Provincia de^ Valladolid

Relación de transferencias det-aùtôméviles durante ei mes de enero die 1948’

ADQUIRENTE

«

automóvil

I^u——J——-----———^

OBRAS PÚBLICAS ;

686

Marca
Número 

de 
matricula

NOMBRE DEL CEDENTE
■ Nombre ' , . Domicilio--

Citroen,. "'^ 
Dion-Bouton 
Citroen
Idem .
Ford» 
Chevrolet 
Fiat ' 
Otroen .

|Idem
* Idem * . 

Idem
. ¡Essex 
Citroen'’ 
Essei 
Ford 
Chevrolet 
Peugeot 
Ppt.^ 
idem

■ Oppel, ' • ' 
' Flat .
Citroen 
Idem A

' linger

VOppet-i’ 
•Ford .
J^eugeot -

» Renault > 
Oppel 
"Citroen

ííat, 
Ford 

Ibidem 
Diamont

■Idem 
3dem 
ddem 
?Idem 
;Apstln 
Renault c 
ptroen 
Essex 
Chevrolet 
idem , 
Citroen . 
?Internacionai

S A.
Wiat . -
jyillys-Knight / 

o. A.
||Chevrolet. ' 
»Pord .
Renault . '

995 
1125^ 
1139 
1171 
1183 
1613 
1837 
1870

2104 
2186 
2233
2546

' 2581 
2727 
2839 
2918 . 
3036 
30.59 -

•3059 
3223 
3227 
3425 
3432

,3487. 
3535 
3546 
3572' 
3596 
3608 • 
3636 
3659 
3718

\3739 
3751

.13815 
'3865 
3896 
4014 
4077 
4183 
4235 
4263 
4346
4400 ■ 
4451 
4512 
4512 
4538 
4553 
4582 
4592.
4608 
4610
4681 
4763 
4765 
4798" 
4832 
4873

Leovigildo Viloria 
Telmo Sáenz Ríos 
Eduárdb. Sánchez Bolado - 
Lecherías Barese i^
Gerardo Serrada Peñalva 
Tomás Pontejo/Fernández 
José Betete Salvador 
GonzálotRamírez Almendres,

Celestiho Marcos. Manríque 
Tarsicio Magdaleno Garrido 
J.o'sé Vaquero Martín 
José Rodríguez Trueba 
Justo López Martín '

- Juana,Siene García
Francisc^ Sánchez del Fresno 
Hermeñégíldo Puertas . '
Dionisio Cascajo dé Castro x .

, Miguel ^e Carballo Junior 
Victoriano Méndez Torres 
José Barriuso Pérez 
Alicio PinilIa’Ramos 
Pedro Martín Estremedo 
Teodoro Crespo Sáez

Manuel Rabanal Luis 
Juan Gáícía Balau . 
Elena Dabin Mata ’
Francisco Vidal Agulló .
jo,sé Gutiérrez López 
Gerardo Herriández García .
Manuel Piquer'Pérez 
Miguel Martín Ibáñez 
Mariano García Abril *
Cayetano Siñol Llevador 
Felicísimo Herrera Callejo 
.Francisco Cubells Escólá 
Gonzalp Fernández Valdés < 
Gregoria Calderón Martínez 
Textil Industrial y Comercial, S. A. 
Concepción .Nazárre España 
José Püig Anglada 
Hijos de Melchor"Redin 
Jaime Usar Carbonell 
Antonio Domenech Aller 
José M.^ Llop Casani , 
Pedfo Albelláneda Rodríguez 
Glicerio Gállego Gómez 
Jvan Farre Jansana 
Felipe de la Calle Qómez 
Santiago López Lobejón 
José Meñd^ute Navea ». .
Heliodoro Carrión de Castro 
Francisco García García 
Julio Maeso González ?
Heliodóro Carrlón de Castro 
Francisco Ruiz.de Navamuel ,
Jesús Aguilar González ' 
Rafael Ruiz Baixauli 
Anastasio Puig Salas 
Juán Boronat Borrás ,

Eloy Hernando Alonso "
Juan Torrent Rius 
Marcelino Bravo AlVaro 
José Martín García 
Javier .García de) .Valle .
Segupdolas Heras Sanz 
Alvaro Herrera,Vicente . * >' -
Julio Vicuña. Yrijaiba y Eugenio 
Guemez Fernández

.VictorianovRafael Antonio 
Alejandro Alonso Sanz 
Franclscd Vaquero-Sábagún 
Sabina Onaindia Asterqúia 
Juan Sitgués Puigdemont « . ‘
Pedro López Agueña ./

• José M.® Perona Ojedo 
Florentino Antolín Herrera . 
Eúgehío Molero García - ,
Victoriano Méndez Torres 
Antonio Vargas Zúñiga 
Juan Peplo Peradejordi 
Justiniano Manuel Simón. 
Rodolfo Cardenal González, ‘
Mateo Murúa Mendiazar Chinchu
rreta"

Gumersindo Sáenz de Miera 
Víctor Bueno Cartagena- 
Orazio Botella Seco

, Aeresó1, S. A.. ' - , '
.María Martínez Piñán 
Cecilio Catalán Romano *• 
Mercedes Juliá Fontanillas ’
Andrés Fábregas López 
Hijos de García Abril 
Navidad Espot Villarín 
M.® Luisa Larramendi Alburúa 
Francisco J. .Bou Casas 
Esteban Raubert Boneta ‘ 
Gulllerçio Hernández Alonso 
Comercial Casacuberta, S. A.‘ 
Esteban Viñola Mo'rros. 
Miguel de la Capilla Pueo 
Angel Redin Arizcuren 
Jesús Carballo González‘ 
Tejidos Estampado Novedad, S. A. 
Ferdando González Quintero 
José Qúl Batlle , -
Florentino Guerra Pérez 
Fernando Rodríguez Solano 
Leonardo Echevarría Bilbao , 
Anacleto Lobejón Herrero' 
Elena Ortega Bailesteros 
Aquilino Muñoz de la Llana 
Isaac Serrano García 
FernandoNavarroRuiz -
Benito Simón Gullón .
Teresa López Deletona. 
Gabino Maza Barquín 
Adolfo Gil Gervás •
Miguel Granados Parra 
Antonio Alemany Munné

Aranda deDuero 
Sabadell (Barcelona)
VaHadóUd , , -
Palencia

. San Esteban de Gozmar 
Valladolid
Salamanca '

Burgos/^, * - . '
Valladolid
Medina de Ríoseco 
PaJencia
Bilbao
Barcelona
Aranda de Dueró
Cuehca ' ,
Las Presas (Santander) 
Castromonte
La Albuera "
Hinojosa del Valle 
Burgos. • .
Valladolid
Bilbao . ..

Vergara
Valencia dfe Don Juan /
Zaragoza '
Barcelo'ha , ,
Idem
Valencia de Don Juan 
Gorélla- (Navarra), 
Manresa
Barcelona
Valladólid
Barcelóna
San Sebastián
Tarrasa *

Barcelona
Meding del Campo 
Barcelona
Ainsa (Huesca)
Barcelona . . ,
Pamplona .
Barcelona 
Idem. - •
Idem • . /
Lérida
Urueña 
Canillas.
Lemona (Vizcaya)
Villarramiel ; »
Bilbao
Valladolid 
Idem .
Barcelona ■ .
Valladolid
Idem f
Santamaría dé Cayón (S.) 
Bínipiodo (Palma' deM.) 
Barcelona . *
Capellades (Barcelona)

Valladolid, 5 de febrero de 1948.— El ingeniero^ijefe, Gonzalo Alonso.

MCD 2022-L5



4 l Vie ‘Iri ay o de 1948 •

■ bUKAS PÚBbieAS --
------ -------- ---------———.»u

ProViíidá de VafládolB

Relación de Los vehículo» ébn motor mecánico inscritos ¿n'esta provincia durante el mes de enero de 1948

Valladolid,^{de febrero de_1948'. —Él ingeniero jefe, Gonzalo Alonso

Núinero
•.-.-=,.4e4¿.'--;:-“ 
matrícula

- ■NOMBRE y APELLIDOS DEL PROPIETARIO - -^DOMICILIO'
Potencia 
en HP,

.4905 Antonio Salcedo Salcedo > Malagón (Cádiz) 20.35
4906 Basilio Nieves Rodríguez • , p Sanzoles (Zambra) • 10'
4907 Rafaela Calzada Ruiz - , " - Valladolid * ' .22,9
4908 Eloy Caro^RodfígueZ , 1 Idem 23,2*
4909 Alfredo Barrión Sanz * - Cigales 20,35 '

, 4910 Sergio San Juan Bergaz ,. ' Valladolid ’ 20,35
4911 ; Julio Herrero Martín ' ' , Villalón ' ' 25 .
4912 . Pedro González Hernández Valladolid - ' 7
4913 - Félix Velazco de Benito. • . ^ « Ídern . 14 ,
4914 Román Estébanez Arranz - -. , Idem. ■ - ' 25,5 ■ .
4915 Ladislao Burgoa González Idem ■ 16.70
4916 Maquela Pérez'Martínez ' ' - Bigastro ' 20,35
4917 1 La misma. i Idem . 20.35

’MARCA

•SkP. Á. , • - Æ
Dion Bouton 
Bianchi . ^
Chevrolet ’ '
S. Pz A. , 
Ideñi ; ‘
F®’^d ;
Arley
Oppel ' -
3H.C. '
Internacional ;
S<P. A. / 
Idem

685’

Carpió

Reirdldas las cuehtas municipales del 
ejercicio 1947, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta- 

.»11110010, por el plazo de quince días há
biles, durante l¿‘s duales y ocho más, 
pueden formuíarse las observácione.s y 
reparos que-estimén pertinentes. -

. Carpió') 21 de abril de 1948.—El alcal
de, Indalecio Nieto. ' -.r

. i.-3Ó4-^725

Portilló
A los véinté días hábiles, contad.os 

y desde el síguiénte hábil en que aparezca 
/ este anuncio en el <Boletín Oficial» de 

, la provincia, tendrá lugar en estás CaSaS ' 
' Consistoriales., bajo mi presidencia o el 

que me sustituyá, la subasta primera.de: 
, 35 cárceles dé leña gruesa y 4.725 cargas

de'.ramerá en el monte Tamáfizo Viéjo 
de estos*.propios, por la tasíacióp de 
15^400,00 pesetas.

' La licitación se verileará por medio 
de pliegos cerrados, siendo p'reciso con
signar él,cinco por ciento de la msación 
p*ar-a tornar parfé en la subasta que ten
drá lugar por médio depliegos cerrados.

Los^ pliegos , dé condiciones y presú- 
púesto de indemnizapiónes se hallan de 
manifiesto en la Secretaría dé este Ayup- 

• tamiento.
, Portillo. 23 de abril de 1948.*-El alcál- 
de.JpliánSanz. . ?

- ? ' " " ' '1.389-726

Sari Miguel del Arroyo

El día 8 del próxirao mes de mayo del 
. año en curso, y hora de las doce'de su 

mañana,,tendrá lugar en está Casa Con
sistorial la ápertura’de pliegos para la 

subasta del aprovechamiento de 236 pP 
nos derribados por el vientó^en ebmonte 

■El Negral, de estos propíos, bajó el tipo 
de tasación de 7.765,05 pesetas (siete mil 
setecientas sesenta' y cinco pesetas con 
cinco céntimos), que cubican 46,09.7 me
tros cúbicos de maderá y 84,228 metros 
cúbicos de leña gruesa.

Los pliegos de proposiciones pata op
tar á la subasta, serán presentados en 
la. Secretaí'íá de' este Ayuntamiento, 
hasta las doce del día 7 del referiVio 

, mes de. mayo, pu(díendo hacerlo en días 
anteriores de diez à trece, en papel de 
la clase 6-^ y pór medio de sobre ce-- 
'rrado,. .

Es reqqisíto4ndispensabie para optar 
a Ip subasta .consignar en Depositaría 
el importe del cinco por ciento dél tipo 
de tasación. ' - . '

San Miguel del Arroyo, 23 de abril de 
1948.—El alcaide, Severino Velasco.

’ 1.363-727

Valdestillas

El día 1 catórce del próximo, , meg de 
mayo, a ias doce horas dél día, tendrá 
lugar en esta Ca.sa Cphsístor)ái la subas
ta pará-el ^aprovechamiento, de los- si
guientes próductos:, "

217 .cárceles de, leña gruesa» 20,430 car
gas de ramera,.-202 tramos de madera 
de 2,60 metros de largo y diámetro de 2Ô\ 
a 45 centímetrois, estos áprovechamién- 
tqs ó: producto^ están enclavados'èn lôs 
tramos III y,II de los cuarteles-,A y B del 
monte Alto 0 Cáportes de estos propios 
y convéníentémente cubicados, el tipo 
de tasación es valo,radó en,nóyenta y un 

dmíl ciento setenta-pesetas ochenta cén
timos (91.170,80): los pliegps sérán pre- 
sentádoá^hasta el día trece- a las trece 
horas ' . ; .

Los pliegos de condiciones presupúes- 
;tos de indemnizaciones tanto facultati
vas como económicas y modelo del 
anuncio se hallan de'.manifiesto en la

, Secretaria de este Ayuntamiento durante 
•los días y horas .hábiles de oficina.
\ Valdestillas, 26- dés ábrll de 1948,-El 
alcalde. A, González; '

Í;424-72S

ANONCJOS NO OFICIALES ■ ♦

1 >
Productores de SeimiHas

\S.|A.r «Prodes» g
Héroes del Alcázar, núm. 2, Valladolií T

En cumplimiento de lo dispuesto-en 
; el artículo .19 de los Estatutos sociales^ 
.el Consejo de/Admínistración, haa¿of- 
dado cónvo.car a ¿unta general ordiqa- 
ria de áccionlstas para ,el día 16 de mayo 
próximo a las once y media, en la finca 
«Retuerta», Sardó'n de Duero (Vallado- 
lid), con objeto de estudiár y.'aprobar,.si 

l 'piíócede, da Memoria, balance y distri' 
i bución d e beneficios correspondiente al 

ejercicio, de 1947. , . '
A fin de organizar dóbidamente el 

traslado y atenciónes a* los .señores ac- 
efónistás,. solamente se reservarán asien' 
tos-en los autobuses, á' los qúe se IBS' 
criban en las* oficinas hasta el día 13« 
mayo: pasada esta fecha no podrán ad' 
róltirse nuevas inscripciones. _ 

.Valladolid, 30 de abrij de 1948. 
.presidente dpi Cónséjo de Administra' 
ción, Fernando Díaz de Bustamante, 

. ' ' '.729

P E R Dd D A . ' *
.perro de caza, raza grifóq-pérdiéus’'®'», 
,miosqueadq eñ blanco, atiende por <où, 
se ruega stí devolución en Villafuérte i 
Esgueva, señor Palomero: se gratificas ■ ^ 

" 73(1

! ímprent» de la plpiif^clót» urovío'^
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